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De: Adrian Mazon

Enviado el: martes 17 de enero de 2017 11: 51 a. m. 

Para: Alba Rodriguez < alba. rod riguez@sute l. go. cr> 
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CC: Marcelo Salas < marcelo. salas@sutel. go. cr>; Tatiana Bejarano < tatiana. bejarano@sutel. go. cr> 

Asunto: Documentos Expediente GCO- FON- ATI- 01192- 2014

Buenos días doña Alba, 

Le agradezco su colaboración para ingresar estos documentos al expediente GCO- FON- ATI- 01192- 2014. 

Saludos cordiales, 

Adrián

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con

derechos reservados y privilegios legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo
divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño

causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a sónortenasutel. zo_cr. 

DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use
of the addressee. If you are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The

Superintendencia de Telecomunicaciones is not responsible for any damage caused by its dissemination. Thank you for report the abuse

sending an email to soporte(a),sutel. go. cr. 

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con

derechos reservados y privilegios legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, 
no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún

daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a soporte @sutel. go. cr. 

DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the
use of the addressee. If you are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The
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Un6s.22"d6.a+aos464e"2016

Con apoyó.de`lá.comuñidad, pará Ía SUTEL coñ finártciamientó del fondó
naciórial de las télecomuñicaciones- FOÑATEL implémente' d próyeeto: 
próyécto comunidades; conectadas que,permitra él:sdrvicio universal s [as
telecómur icaciónes en` las.comunidades indígenas: de bajo chimpo. . . 

Aátecedente. Sobre.ei terfltor o irtdigena.de.Cabecar de.'baio Oirripo:Mat na. 

El terntorio indigená de Cabécar de bojo chirripo Mátina,. fue legálmente const tuido, 
dentro det-decreto, ejecútivo numero, 991 del 1.0 de.abril,de 1976, y 7268=G def 20
de' agosto de 1977. y lá delirhitacibn segun, erl' decréto 16057 de 3 de dicrembre de
1984, .que estableciá, los<l mites, do lá reserva' indlgená de bajo chimpó Matina. 

La comunidod ind geña del témtono,dé bajó.chEmpo, requiére de la ejecución de
proyectos,de infraestructurá y recbnocemos''que,lás,tele'comunicaciónes nos. brindaran
un puentc deoportunidadcs e`iguáldad. de condicione, al acceso -a los servicios
públicos eseniciales,. 11arnadas de emerdencia, acceso a informasian, y mejoia en la
condción dé acceso, a.eervicios de educaclán, salud; por medio„della#timet: De ahi
qué la cómunidad' sé ha veñido mánifestando de'la,necesidad de,contar con lós
serviclos a"todos sus habitantes -en igualdad de condiciones. -queen otras zonas. 

Conscientes que e( próyecto de "COMUNIOADES CONECTADAS, ° se realiza por
medio del Fondo Nacional de Tdlecómunicación" és ( FONA' i' ELj para l(evár el.servicio
de telecomunicaciones_ a diferentes partes del tenit6ri6mcloná4; con priorittad, entre- 
otras pobláciones _objetivó,. a las pobWdiones` indígeniw y süs territóriós pormedio de
los;operadoresde, telecomunicaciones, sepretende imo&t41os_y'apoyarlos por.medio
de este A;CIJERD'Q a coñpnuar iron las acciones' efectivas:en pro' dé pran.. .pr que

todos los centros; poblados del#erritono ind gena.de. bajo:chirripo"cuénten con el
accesó a los senrieos d6,telecoimunicacioñes

Dicho Proyecto respétá y aplica el convenio 169 de Ia' OiT de púebios. indigenas y
tribales ratificado por Costa Ride el 02 de abnl de 1:993. É_Fconvenio 169 es un
iñstrumento jundicó internácionakrierite vinculante` y qué traW e80ecífi6amente los
derectios de ios pueblos indigeñas y"tribates consiaerando los,pñncioios de no
discriminaci n, pártie pác(ón, cbisenti,Mient,o V61 derechQ, á decidir sobre el desart6116
del' terntorio que corresponda. 

EI próyecto fúe expuesto el pasado 8:de agósto en la Qománidad dé Ralmerá; ,donde lá
SUTÉL. eX' árnphaménfe íos detWIes , e proyecto, a laro iñg rietudes y respondiá ; 
preguntas,de los participantes, se distribuyó inform icián de SUTEL.y de FONATEL: Lá
exposl dbn,,del Sr 'Pineda en dicha. adtividad fue ampha, parficipáúva, clára y`respeta
los pr ncipios, de loe procoso psra uná fama de decisioñ; previa, l bce, é informáda



Por ,tahtó,,,,Iá,Asóciació- n de DEisáffóllo ihtegtál, del .Téitito' no,,Indi" á CObécar dé bojongp

chirriplocal, 

1

ca , 1
1

haapordad'P' 9— atina cowsu representatividad lo, 

riledialátO°acuétdó en sesion' éxtrá ordinaria célébíáda'éi día 19 de adólto.,dél 2016, 
dentro del articuici. n,úmerol4' qu'e,segu,n, laexpuestó por parte dela :SUTEL -y
consideración 011 valor ,Spo~ ' 

Í

rtá te de las commbídáoiát se. apruebe el proceso den

estudios técnicos télacibriados aúcimunidades conéctadás ádom'as,.te lo otorga el
perin ijo .00 ingtéló,'déñtró de las,OñlunídadQp indígena de bajo -chirripo a la . SúYE'L
cómo también a' lá ernpte! Ei,,ó,inÉtaució-n que ha -ya áóhtratádosá r'ealikot los trábaio
correspondentés:' 

1. Que la, comunidad reconoce a, la A!IópiEitOh de Détarroflo como su

Gobierno LQc@iI, aspecto queademás es acorde con, lo establecido en el
decretó No. 13568 -C -G de 50 de abriLde 1982, qué "Las Asociáciones de

Desarrollo Uritegral tienen la representación legal de', las corilunidades

y áctúan Pgrilipindígenas < ` -. gob.íem-ó' lódal.dé estas° (se cadjúnta certificación

de la personérlá,juridica delaADI) 
2. Que so,autonzá a ádpah Sanabria pavan cedQlá 7-13251$, pripsidenté

de la ADI, a hacer,los tramites respectivos. (Se adjunta certificación de la

cediM jurídica, de1a ADI falidía) y responsable de dar seguimiento al
proyectO hasta su ipiegucion y,puésta en funcionamiento. 
3. Q ue la Ñjociación de. Desarrollo, manifiesta el apoyo de¡ proyecto a
ejecutar dériorpinado COm.Un,idad,es Gotiectadas, y coordinara, forriéntara, y
se compromete a colaborar con los zspectos, necesarios a fin deque los
centros pobládps M Terrftodo_gpden de¡ áceleSO y servicio universal de las
telecomunicaciones

1

como herramienta de desarrollo e 1nclusión social. 

4. solicitar a, la SUTEL la coordinació- 
1 . 1

ri con el operador que se designe para

qu
1

e elecute- el-,proyecto" COMUNIDADES CONECTADATeb los centros

poblados de¡ terridono. 
S. Aútorizar él desarróllo dé los éEítiidiot,,de,carüpd ( técnicos) a fin de

determinar los detalles finales dé¡ proyecto ypn este sentido, los ñembros
de la asociación Manifio.starí su afá0 de colaboración: a, fin de acompañár a
los, representaritesque se designen a,vísitar el terri

1

t,orio y realizar lás,:giras
nécesadlas de-insipección. 

6. Autorizar a la Junta Directiva de la API, a lawordinación, facilitaci0n y

apoyo con el operádor,que sed,esigrie.para el des rrollo del, proyecto
dentro M territorio ind¡gena,, qqe puede implicar el uso de terrenos y en el

entendido que la modálidad- contractual jno,áfédtL- la titUláridad de, losi
indígenas, por tanto; 

a. Autorizar, 11 , operador de. t,,iplecomkini< ilciPne s, que la SUTK designe para

01 Oesariollo de¡ proyecto, seg0n los POhc'tpiót; go ley, el désp!ie,gúé de
infraestructura necesaria dentrwdel 1puritorio indígena de manera qpase

habilité, por medió -di esta la, . Po1ibílidád, do brindar los sorViciós -a l0t

hábitáhtéá y a los centrós, de prestáción de servicio -pÜb,[!!coque se ubican
enelterritórioindidena: escüélaá,' coie-- —— deádelbáis, Centros

l , , , - , 

comunitarios inteligentes, CEN CINAI. 

7. Se le. solicita á F.O.NATEL el,,ácté,ab Y sérvitio- a las1elecomunicaciones
en todas las comunidades qqe; cánfórmáh el T-Orritodo Indígena. 

Én-ested manifestpqspntído, la-co unida 1

1

la es necesario Poder contar can

servicios én las ca§as,:ciúe esímportátité el seivició eri la éscuelá, así

como coniputador,-aS y poder llevwp1 ser,.vipio pn.'ig,uaidiod de conUiones al
q

1

ue,g92:an el resto de !oá; hábitántes del p, ¡ t < a pliagis y,qup, perm gn , m



cobertura y dispónibifidad. dé, ios servicios en casos do emergencia,, salud y
educacíón; 

Adrián Sainabria payan cellula 7-132-518
ptesideñte. ADI bajo chirdpo. Mating. 

Asac ación daDasarrºlhln e ra! d
Bojº Ch' irri6lt, ur . 50,

110 de Presidente
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Mapa territorio de bajo chirripo matina elaborado en agosto 2013- 08- 04 EXTENSION 19, 619, 23 HECTAREA

MIIV ET C..E   

Aaociacidn de Desarrolla Irrde Bajo C-hirri d
ect! 

1e110 deresidenteP



Lista de comunidades

1- Nimari

2- Pozo azul

3- Xírinach

4- Palmera

5- Alto palmera

6- Chumico

7- Namaldi

8- Cerro azul

9- Punta de lanza

810

Lista de Ebais

1- Ebais de pozo azul

2- Ebais de palmeras

3- Ebais de chumico

4- Ebais de namaidi

5- Ebais de cerro azul

6- Ebais de punta de lanza

Asociación d6 D65arr0l10 1
da Bajo Chinipó liatiw

Sello de Presidente
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REPUBLICA DE COSTA RICA

REGISTRO NACIONAL

CERTIFICACION DE NUMERO DE CEDULA JURIDICA/ CONSECUTIVO IDENTIFICADOR
NUMERO DE CERTIFICACION: RNPDIGITAL- 5816591- 2016

A LA ENTIDAD JURIDICA DENOMINADA: ASOCIACION DE DESARRARROLLO INTEGRAL DE RESERVA INDIGENA DE CABECAR DE
BAJO CHIRRIPO MATINA

LE CORRESPONDE EL NUMERO DE CEDULA JURIDICA O CONSECUTIVO IDENTIFICADOR: ` 3- 002- 071501" 

ESTA ASIGNACION DE NUMERO TIENE UNA VIGENCIA INDEFINIDA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO
EJECUTIVO No. 34691) DEL 19 DE AGOSTO DEL 2008 Y EL CRITERIO REGISTRAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO
NACIONAL No. D. G. R. N, 001- 2008

ESTA CERTIFICACION, CUYOS DERECHOS ARANCELARIOS FUERON DEBIDAMENTE CANCELADOS, CONSTITUYE DOCUMENTO
PUBLICO CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS 369 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, 5 INCISO D) DE LA LEY DE
CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRONtCOS N' 8454, Y EL DECRETO EJECUTIVO N` 35488-J, PUBLICADO EN
LA GACETA N° 196, DEL 8 DE OCTUBRE DE 2009. EN DICHO MARCO LEGAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE RECIBIR ESTE
DOCUMENTO POR PARTE DE LOS ENTES PÜBLICOS Y PRIVADOS, AS¡ COMO PARA LOS PARTICULARES. EN CASO DE QUE SE LE
PRESENTEN PROBLEMAS PARA LA RECEPCIÓN DE ESTE DOCUMENTO Y APLICACIÓN DE SUS EFECTOS LEGALES, SIRVASE
COMUNICARLO Al CENTRO DE ASISTENCIA AL USUARIO, TELEFONO 2202- 0888, 

ESTIMADO USUARIO, EL REGISTRO NACIONAL LE INDICA QUE EL VALOR DE LA PRESENTE CERTIFICACION FUE ESTABLECIDO POR

LA JUNTA ADMINISTRATIVA EN LA SUMA DE DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS COLONES CON CINCUENTA CENTIMOS MAS
LOS TIMBRES RESPECTIVOS; NINGUNA PERSONA FISICA 0 JURIDICA PUEDE VARIAR ESE VALOR. 

EMITIDA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS DIGITALES Y CON DATOS CONSULTADOS A UNA REPLICA OFICIAL DE LA BASE DE
DATOS DEL REGISTRO NACIONAL, A LAS 11 HORAS 24 MINUTOS Y 33 SEGUNDOS, DEL 24 DE AGOSTO DE 2016. 
PODRA SER VERIFICADA EN EL SITIO www.mpdigital. com DENTRO DE LOS SIGUIENTES 15 OLAS NATURALES. 

SI LA CERTIFICACIÓN CONTIENE ALGUNA INCONSISTENCIA EN LA INFORMACIÓN.. FAVOR DE CONTACTAR A mpdigital@rnp. go. cr, PARA
DETERMINAR EL ORIGEN DE LA INCONSISTENCIA Y COMPETENCIA DE LA RESOLUCIÓN. 

0u< 
ác+re de colic Lo

OFICINA SIQUIRRES

Páaina 1 de 1



Ministerio de Gobernación y Policia ' 0 y, 8 íw1
DM ~,» Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad

nDirección
Legal y deRegistror~——roec un,. i dr Il„:,..,, .....,-. , C::. ...,. te• 

Tels: 2528-4000 Apartado 5433- 1000

Certificación de Personería Jurídica

Que según el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad que al
efecto lleva esta Dirección Legal y de Registro, bajo el Tomo: 7 , Folio: 387

Asiento: 11898 se encuentra inscrita y vigénte la organización denominada: 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE RESERVA INDIGENA DE CABECAR DE BAJO CHIRRIPO
MATINA, código de registro número: 54 del Cantón LIMON- MATINA, de conformidad con

el artículo 16 de la Ley No. 3859, Sobre el Desarrrollo de la Comunidad, Constituida

el día: 29/ 06/ 1985. 

Que la representación judicial y extrajudicial, con facultades de apoderado general
corresponden a su Presidente( a): ADRIAN SANABRIA PAYAN, cédula número 701320518, 

registrado bajo el Tomo: 103, Folio: 295, Asiento: 42424. 

También se encuentran inscritos los siguientes miembros: 

VicePresidente( a): ABRAHAM GARCIA MENDEZ

Tesorero( a): iSMAEL CESPEDES LOPEZ

Secretario( a): KARLA LIZBETH MORA SANABRIA

Vocals: MISAEL SEGURA SALAZAR

Vocal2: RAQUEL ELENA AGUILAR MORD. 

Voca13: MARIA CRISTINA JIMÉNEZ PINO

Fiscall: LEONEL GARCIA GARCIA

Fiscal2: JAIME AGUILAR AGUILAR

Conforme al artículo 62 del Reglamento a is

Presidente o del Tesorero, se podrá registrar la

trámites bancarios. 

700710423

01430506

702400310

3O55105í0

701630814

90') 720534

701920482

304390018

Ley No. 3859, en ausencia del

firma del Vicepresidente para

Que la personería jurídica se encuentra vigente hasta el día 16/ 08/ 2017. 

Dada en San José, a las 08: 23 horas del día 27/ 06/ 2016. 

Exenta de timbres, según articulo 37 de la Ley No. 3859, Sobre el Desarrollo de la

Comunidad, de 7 de abril de 1967. 

da C) d_ lie Chacon Arro <; 

liEEf['. ' 

y, tiE( rtSTEt, t`} ^ 
F. . ti

e

i elo _ r.-spr_tr Cr_,r:unal ia ,._ rrunctacía y eI dasarrc ' t de custa Faca. 

w
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Dueri

Toloc tsaku

ja meik ri
Patirota ri

ja

tsinikicha Dos ramas Nairi awari ( sector barbilla ) 

a

I. AIRI

Tsíobal. 
n r

AWARI

olor¡ 

PARQUE NACIONAL BARBILLA

ALTO CHIRRIPO

bukeri

karku

Takla yake

BAJO CHIRRIPO
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Nota: as¡ es según mi mapa en toloc tsaku hay escuela, dueri hay escuela, 

en jamekari hay escuela, tsinikicha hay escuela. Estas escuelas pertenecen a

la regional sula, En tsiobata hay escuela, en bukeri hay escuela, en karku

hay escuela, takla yake ( manteco) hay escuela. Estas pertenecen a la regional

de turrialba. En el sector de patirota ri es que se quiere abrir una nueva

escuela. Por el sector tsinikicha es que se quiere el colegio. 



I

21 de- seilembre, 0e 2010

Sefior: 

Humberto pineda' 
SUTEL/ FONATEL

Presonte

Por. este- medio le agradocémosz la vis
1

itádel - jap s5 do o 21 de setiembre
para exponemos el

alcí
ce M proyecto de FONATEL Comunidades

Conectadas, así - comoja información compartida y respuestas . a las
inquietudeá- 

En seguimiento, la Asociación de Desarrollo Integral M Territorios
Indígena C, 9bleer Y%ilamanqa lo hace Regor par e. ste., MediP 01 docuffiento
adjunto: Acuerdo aprobado en— acta dé ¡ a sesión número # 33, celebrada el

día 23 de setiembre 2016', - de la " Asocia 1c ion de Desarrollo. integral
1

M
Territorio Ind g_ de- Ciibéca. Talamanca con apo . yo de la. comunidad, 
par? que Va SUTEL con financiamierito del Fondo Nacional de las
TéletomuñicacioÍnes- PIONATEL h1p4meriteelpt óy eció; 

itrá, eCONECTADAS` que .- perm ', i
1 1

l servicio universal a las

telecomunicaciones comó herramienta pata el desarrollo integral en
beneficio dejásfia: bitantág. 

Agradecerrios, á' mpliárhéht9 sus - ` geln. e s en beneficio de nuestro territorio, tjo

Atentarnerite, 

Victor Reyes Fernández

Pr6giderite dela ADI Territorioind1gena Q . abecat
COd: CVq 01 H - k
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Agradecerrios, á' mpliárhéht9 sus - ` geln. e s en beneficio de nuestro territorio, tjo

Atentarnerite, 

Victor Reyes Fernández

Pr6giderite dela ADI Territorioind1gena Q . abecat
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Progreso - 23 de sefiembre, 201: 6

La Juntq Directiva de, ia: Atoc' ilacióh de Desarrollo Integral dela Reserva
Indígenal

Talarnaricá Cabécar ( ADITICA), Cédulá de Personetía, -- Jurídica

NO 3002:- 071502, en uso de las facultadeslegaléS qué le confieren la
le'¡¡ ió' i ígená Vigente mediante la Ley Indí' gis acion ind

jgeria
6172, 01 cOnvenio

169 de la 0. 1. T, y, las jurisprudencias concordanteá de la Sala
Constitucional, ( Voto 05" 6856), ( Voto 2005-. 9535) para administrar éste

Térritorío y representar a las Comunidades Indígenas, Cabécar de
Tálamancla. 

D Acordó autorizar que la SU , TÉL Con fihanciamiento c[ el Fondo Naicional de
las TelecomufficationOs- FONATEL implemente el proyecto: 

OMUNIDADES CONECTADAS» quer perm . ¡ t - irá 01. servicio universal a las
telecomunicaciones. 

ANTECEDENTES INMEDIATOS. 
Sóbre- el Territorio Indígena de Cabécar Talamanca

El Territorio Indígena - de Cabécar Talamancá flue legalmente constituido
el 25 de mayo - de 1985 y lo integran las tomM. nidades: Alto Cohen, San
José ' Cabedár,,, Pro chico, ; Oro chico 2, Gavilán Canta, China Kicha, 

Progreso, Sar , Miguel, San Vicente, Sibuju, Monte Sion y Los íkngeles, con
aproximadamente 5000 habitantes. 

Las comunidades indígehas, de¡ Territorio requieren de la ejecucióri de

proyectos de ipfrgpstroptura, y reconocemos que la, s telecomunicaciones
nos brindarán un, puente de oPortunidadet. e igualdad dé condiciones al

acceso a los servicios públicos esenciales, llamadas de emergencia, 

acceso a i7nfor,' m. acio' ní- y mejora en -¡< a condición de accesos a servicios de
educación, salud por medio de¡ inter, het. De ahí' que la - comunidad se ha
venido manifestando de la necesidad de contar con los servicios a todos

sus habitantes en igualdad de condiciones con quee se cuenta en o , 'tras
zonas. 

r4

Progreso - 23 de sefiembre, 201: 6

La Juntq Directiva de, ia: Atoc' ilacióh de Desarrollo Integral dela Reserva
Indígenal

Talarnaricá Cabécar ( ADITICA), Cédulá de Personetía, -- Jurídica

NO 3002:- 071502, en uso de las facultadeslegaléS qué le confieren la
le'¡¡ ió' i ígená Vigente mediante la Ley Indí' gis acion ind

jgeria
6172, 01 cOnvenio

169 de la 0. 1. T, y, las jurisprudencias concordanteá de la Sala
Constitucional, ( Voto 05" 6856), ( Voto 2005-. 9535) para administrar éste

Térritorío y representar a las Comunidades Indígenas, Cabécar de
Tálamancla. 

D Acordó autorizar que la SU , TÉL Con fihanciamiento c[ el Fondo Naicional de
las TelecomufficationOs- FONATEL implemente el proyecto: 

OMUNIDADES CONECTADAS» quer perm . ¡t - irá 01. servicio universal a las
telecomunicaciones. 

ANTECEDENTES INMEDIATOS. 
Sóbre- el Territorio Indígena de Cabécar Talamanca

El Territorio Indígena - de Cabécar Talamancá flue legalmente constituido
el 25 de mayo - de 1985 y lo integran las tomM. nidades: Alto Cohen, San

José ' Cabedár,,, Pro chico, ; Oro chico 2, Gavilán Canta, China Kicha, 

Progreso, Sar , Miguel, San Vicente, Sibuju, Monte Sion y Los íkngeles, con
aproximadamente 5000 habitantes. 

Las comunidades indígehas, de¡ Territorio requieren de la ejecucióri de

proyectos de ipfrgpstroptura, y reconocemos que la, s telecomunicaciones
nos brindarán un, puente de oPortunidadet. e igualdad dé condiciones al

acceso a los servicios públicos esenciales, llamadas de emergencia, 

acceso a i7nfor,' m. acio' ní- y mejora en -¡< a condición de accesos a servicios de
educación, salud por medio de¡ inter, het. De ahí' que la - comunidad se ha

venido manifestando de la necesidad de contar con los servicios a todos

sus habitantes en igualdad de condiciones con quee se cuenta en o , ' tras
zonas. 
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Conscientes que él proyecto de " COMUNIDADES CONECTADAS" se
realiza por medio del Fondo Naciorial de Telecomunicaciones (FONATEL) 
para llevar el servicio. de telecomunicaciones a diferentes, partes del
territorio nacional con prioridad entre ótras poblaciones objetivo, a las
poblaciones indígenas y sus, territorios, por, medio de los operadores de
telecomunicaciones, se pretende motivarlos y apoyarlos por medio de este
ACUERDO a continuar :con las acc ionesefectivas en pro de garantizar que
todos ' los centros poblados ' del territorio. cuenten , con el acceso a los
servicios de telecomunicaciones. 

Dicho Proyecto_ réspeta- y aplica el Convenio 169 dé la OIT de pueblos
Indígenas y tribales . ratificado por Costa Rica el 02 de abril de 1993. El
Convenio 169 es un instrumento jurídico internacional vinculante y que
trata específicamente los derechos de los pueblos indígenas : y tribales, 
considerando los principios de no discriminación, participación, 

consentimiento . y el derecho .a decidir sobre el desarrollo del territorio.. 

El proyecto fue expuesto el pasado 21 de setíémbre; 2046, a la Asociación
de Desarrollo Integral de la reserva Indígena Cabecar Talamanca,; en la
Comunidad Progreso, donde la SUTEL expuso ampliamente los detalles
del proyecto, aclaró inquietudes,y respondió preguntas dé los participantes, 
se distribuyó información de SUTÉL y de FONATEL. 'La exposición del Sr. 
Pineda en dicha actividad fue amplia, participativa, clara y respeta los
principios de: los proceso para una toma de decisión, previa, libre, e
informada. 

Por tanto, la Asociación de Desarrollo Integral, del Territorio Indígena
Cabécar Talamanca, ha acordado que: 

1. Que la comunidad reconoce a la Asociación de Desarrollo como
su Gobierno Local, aspecto que además es acorde con lo

establecido en el Decreto No. 13568 -C -G, de 30 de abril de 1982, 
que " Las Asociaciones dé Desarrollo integral tienen la

representación legal de las Comunidades. Indígenas y actúan
como gobierno. local de éstas" ( se adjunta certificación de
personería jurídica dela ADI) 

Talamanca, Umón; Costa Ríca. Teléfono:( 506) 40400007/ Telefax: (506) 40400006
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Z. Que se autoriza al Sr. Víctor Reyes Fernández; presidente de la ADI
cedula 6 a hacer os trámites respectivos. ( Se adjunta ceduia de la ADI al

día) y : responsable de dar seguimiento al proyecto ' hasta su ejecución y
puesta en funcionamiento: 

3. Que, la Asociación ' de Desarrollo manifiesta el , apoyo del proyecto a
ejecutar denominado " Comunidades Conectadas" y _ coordinará, fomentará, 
y se compromete a colaborar con los aspectos necesarios a fin de que los

centros poblados del Territorio gocen del acceso y servicio universal de las
telecomunicaciones como herramienta de desarrollo e inclusión social. 

4. Solicitar a la SUTEL la coordinación con el operador que se designe
para que ejecute el proyecto " COMUNIDADES CONECTADAS en los

centros poblados del Territorio. 

5. Autorizar el desarrollo de los estudios de campo ( técnicos) a fin de

determinarlos detalles -- finales del proyecto y en este sentido, los miembros
de la asociación manifiestan su áfán de colaboración a fin de acompañar a
los representantes que se designen a visitar el territorio y realizar las giras
necesarias_ de. inspección. 

6. Autorizar a la Junta Directiva de la ADI a la coordinación, facilitación y
apoyo con el operador que se designe para el ' desarrollo: del proyecto
dentro del Territorio Indígena, que puede implicar el uso de terrenos y en el
entendido que, la modalidad contractual no afecte la titularidad de los

P

ndígenas, por tanto; 

a.. Autorizar al operador de telecomunicaciones que la SUTEL designe
para el, desarrollo del proyecto, según los principios de ley, al despliegue de
infraestructura necesaria - dentro del territorio indígena de manera que se
habilite por medio de esta la posibilidad de brindar los servicios a los
habitantes y a los centros de prestación de servicio público ' que se ubican
en el Territorio Indígena: escuelas; colegios, Sedes de Ebaís, Centros

comunitarios inteligentes, Con Cinai. 

Limgn, Costa Rica. Teléfono: ( 506) 40400007/ Telefax: ( 506) 40400006
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Limgn, Costa Rica. Teléfono: ( 506) 40400007/ Telefax: ( 506) 40400006
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7. Se le solicita a FONATELe ' 1 acceso y servicioá. las telecomunicaciones
en todas lás comunidades que conforman el Térrito-- 
Talamanca. 

río Indígena Cabécar, 

En este sentido la, corritinidad manifiesta que es necesario poder contar
con servicios en ¡al casas, que es importante -el s

1-

érv . idio en la escuela,. así

como computadora!j y poder Íllevar el servicio en ig . ualdad de condícionessil
que gozan el resto de losh?bitantés de¡ país y qué permiten armplia
cobertura y disponibilidad de los servicios en casos de emergencia. . 

Cedula # 9 2C-9 ql4y
Presidente de Ía ADI Territorio Indígena Cabecar

Talamanca, Um6n, Costa Ricajelffono: ( 506) 

404000071 / 
1

Telefax:

I (

506) 40400006

Emall:'. aditica@hbtrnill. com
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ANEXOS a este acuerdo de la ADI

Es importante que se pueda adjuntar al acuerdo
1. Mapa del territorio indígena
2. Lista con el nombre de cada una de las comunidades
3. Lista de todo- s los centros educativos, centros de salud
4. Cédula jurídica y personería jurídica de la ADI, al día

Mapa

Comunidades Territorio Indígena Cabecar; Talamanca, 

limón; Costa, Rica:' Teléfono: ( 506) 40400007./ Telefax: ( SU) 40400006
aditica ( hotmaii. com

San.José Cabecar. 
Orochi, co

Orochicó2

Gavilán Canta
China Kicha

Progreso. 

Monte Sion. 
Sibuju

San Vicente
San Miguel

Los Ángeles. 

limón; Costa, Rica:' Teléfono: ( 506) 40400007./ Telefax: ( SU) 40400006
aditica ( hotmaii. com
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Escuela Gavilán Canta. 
Escuela China Kicha. 

Centros Educativos dentro del Territorio' indígena Cabecar

Centros de Salud Ubicados, dentro del territorio Indígena Cabecar

Ebais China Kicha. 

Talamanca, limón, Casta Rica. Teléfono: ( 506) 40400007 / Telefax: ( 506) 40400006
Emall: aditica@hotmail. com

Liceo Rural Usekla. 
Liceo Rural China Kicha. 
Escuela Orochico. 

s Escuela Orochico2

Escuela Gavilán Canta. 
Escuela China Kicha. 

Escuela Progreso. 
Escuela Monte Sion. 
Escuela Sibuju. 

Escuela San Vicente. 
Escuela San Miguel. 
Escuela Los Ángeles. 

A Escuela Alto Cohen. 

Centros de Salud Ubicados, dentro del territorio Indígena Cabecar

Ebais China Kicha. 

Talamanca, limón, Casta Rica. Teléfono: ( 506) 40400007 / Telefax: ( 506) 40400006
Emall: aditica@hotmail. com


